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SEÑOR
JUEZ 25 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA
E.S.D.
 
 
RADICADO:        2017-00312
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:  BANCO W S.A
DEMANDADO:    RAFAEL GONZALO RODRIGUEZ
ASUNTO:            ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
GERMAN ORLANDO PUENTES NUÑEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado como
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, con el debido
respeto, me permito presentar actualización de la liquidación de crédito dentro del proceso en referencia.

 

 
Del Señor Juez;
 

 

GERMAN ORLANDO PUENTES NUÑEZ 
C.C. 80.770.420 de Bogotá D.C. 
T.P. 203.536 del C.S de la J.
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